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RITURA NUMERO: 

DER ESPECIAL 

LA ISABEL ACOSTA TAFUR 

n la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

el Ecuador, hoy día veinte y ocho de Mayo del año dos mil trece, 

E nte mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio número 
novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de cinco de 

Agosto del dos mil tres, comparece la señora Marlene Leonor Parra, 

León, con número de Cédula de Identidad número uno siete cero 

cuatro seis uno cuatro cuatro seis guión ocho (C.l. 170461446-8) 

por los derechos que representa como Presidenta y por tanto 

Representante Legal de la Fundación de Interés Privado Nuevo 

Amanecer Global, según documento adjunto.- La compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en 

el -Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha; 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 
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fe, pues me ha presentado su documento de identidad; 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de es 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, 

solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto 

es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritur 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

siguiente PODER ESPECIAL, que se contiene en las cláusulas qué 

a continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENT 

Comparece a otorgar el presente Poder Especial la señora Marlene 

Leonor Parra León, con número de Cédula de Identidad número uno 

siete cero cuatro seís uno cuatro cuatro seis guión ocho (C.l 

170461446-8) por los derechos que representa como Presidenta 

por tanto Representante Legal de la Fundación de Interés Privad 

Nuevo Amanecer Global, según documento  adjunto.-  L 

  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de: 

estado civil casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de ' 

Quito, Provincia de Pichincha; legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- OBJETO: Con estos antecedentes, la 

señora Marlene Leonor Parra León, por los derechos que 

representa como Presidenta y por tanto Representante Legal de la 

Fundación de Interés Privado Nuevo Amanecer Global, otorga 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de la señora Zoila Isabel Acosta Tafur, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, portadora de la cédula 

de identidad número uno siete cero seis cero uno tres nueve seis 

seis; a quien constituye mandataria con amplias facultades, para 

que a nombre y en representación de la mandante, ejecute las
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cciones que estimare convenientes, amparados en las siguientes 

cultades, las mismas que no son limitativas sino solamente 

'enunciativa: a) Obtener los registros que sean necesarios ante el 

"Servicio de Rentas Internas (SRI) para abrir y cerrar el certificado 

de inscripción del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para que 

elabore, llene y envíe todo formulario de declaración de impuestos, 

por internet al Servicio de Rentas Internas (SRI) b) Para 

representar al mandante ante cualquier Institución pública o 

privada, sin que por ningún motivo esta representación signifique 

que el mandante sea personalmente responsable por las 

obligaciones antes mencionada. c) Comparecer ante oficinas o 

dependencias del Estado, provinciales y municipales, jueces, 

tribunales, fiscalias, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, 

- asambleas, jurados o comisiones u otros centros u organismos 

civiles, penales, administrativos, contencioso administrativos, 

laborales, gubernativos, privados de cualquier tipo o naturaleza, 

órganos de administración de fideicomisos, directorios de todo tipo o 

cualesquier naturaleza en donde el mandante o sus representados 

tengan o pudieren tener cualquier tipo de interés, obligación, deuda 

O acreencia, en cualquier tiempo o bajo cualquier circunstancia, de 

todos los grados, jurisdicciones e instancia, pudiendo la mandataria 

otorgar a nombre del mandante procuración judicial a favor de uno o 

varios profesionales del derecho a fin de que puedan representarle 

en cualquier reclamación o proceso judicial. La Mandante otorga a 

la Mandataria las facultades establecidas en el presente 

instrumento, para que ejecuten todos los actos que sean 

antecedentes, nexos o consecuencia del fin propuesto, de modo 

que nadie, por ningún motivo, pueda alegar falta o indeterminación



    

  
  

                  

   

  

     
   
    

    

    

  

     
   

de poderes.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las dem: 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrument 

HASTA AQUI LA MINUTA que ha sido firmada por el señor doct 

Alexis López Flores, con matrícula profesional número nueve ñ 

cuatrocientos noventa y ocho del Colegio de Abogados ; 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con to 

su valor lega!, se observaron todos los preceptos legales del caso 

leída que le fue integramente la presente a la compareciente por mí 

el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo | 

cual doy fe.- 

La 
    
MÁRLENE LEONOR PARRA LEÓN 

C.C. /7046/446- 

e 
DGCTOR JUAN VITLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO
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PR ; 
CRT Z AMAS 
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, Py, 
residente de 

erés privado denominado FUNDACIÓN NUEVO AMANECER GLOBAL., por    
del cual se enmienda el Artículo Tercero, acápite (1) del Acta 

( 
ciudad de Panamá, Capital dela República y Cabecera del 

to Notarial del mismo nombre el día veinticinco (25) del mes de 

l] año dos mil doce (2012), ante mí, LICENCIADO JUAN JOSE 

TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de 

    
con cédula de ¡identidad personal número nueve-noventa y 

  

lento cinco (9-94-105), compareció personalmente, Licenciada 

ROQUEBERT, mujer, panameña, mavor de edad, casada, abogada en 

o, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos 

y uno-setecientos cincuenta y cinco (8-441-755), a quien conozco, 

  nifestó lo siguiente: ---- OT 

O: Que representa a BUFETE MF £ CO., sociedad profesional de 
   

  

gados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete 

003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero siete ocho 

GUNDO: Que está debidamente autorizada para este acto según consta 

áscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

OCumento: uno cuatro seis cero cinco cuatro tres (1460543) de la 

£cción de Personas Común del Registro Público, de la Sección de    
   fTsonas Común del' Registro PÚblicoO. "=== oo 

TERCERO: Manifiesta el compareciente que el BUFETE MF £ CO., es el    

  

      

    Agente Registrado de la Fundación de Interés Privado denominada 

FUNDACIÓN NUEVO AMANECER GLOBAL., inscrita a Ficha tres cero dos dos    
cho (30228) y Documento uno tres ocho tres seis siete nueve   
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TIGRE NACIO NAL a    
    

  

      

      

de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

“mismo nombre, a los diez (10) días del mes de julio de dos 

2008), ante mí, DR. BENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Público 

hrcuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad personal 

fe-setenta y tres-quinientos diez  (7-73-510), comparecieron 

y He, "FRANCIS PÉREZ, mujer, mayor de edad, oficinista, soltera, 

ta ciudad, con cédula de identidad personal número dos-ciento 

dientos cincuenta y nueve (2-107-859) y LETICIA MONTOYA, mujer, 

oficinista, soltera, vecina de esta ciudad, con cédula de 

d fpersonal número dos- setenta y ocho- ochocientos cuarenta y 

en nombre y representación de FOUNDATION MANAGEMENT CO. € 

panameña debidamente inscrita een la Sección de 

(Mercantil) del Registro Público a Ficha tres cero tres 

Siete cero (303870), Rollo cuatro seis cinco cero cinco (46505), 

cgro uno cero seis (0106), el 30 de junio de 1995, debidamente 

das de acuerdo con el Artículo Dieciséis del Pacto Social de la 

ad que establece que la firma de dos Directores en un mismo 

   

  

nto obligará a la sociedad, y me entregaron para su 

en esta Escritura Pública, como en efecto protocolizo, 

       

   

colización, 

iento que contiene el Acta Fundacional de la Fundación de Interés 
/ 

do denominada FUNDACIÓN NUEVO AMANECER GLOBAL, el cual se transcribe 

a las comparecientes que la copia de esta” Escritura debe    

2000058304 

  

   

  

       

   

   
   
   

  

    
   

   

    

     

   

   

  

  
1 0nso- Freire Zapata 
¡Quito - Ecuador 

  

      

  
  

Ss : . , . 
trarse, Y leída como les fue la misma en presencia de los testigos 
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instrumentales, JULISA JARAMILLO, con cédula de identl 

ocho- cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres 

TUÑÓN, con cédula de identidad personal número ocho 

   cuatrocientos uno (8-715-401), mayores de edad y vee 
  

  

   a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la e 

     (fdo.) FRANCIS PÉREZ, en nombre y representación de FOU 

  

CO. INC.----  (fdo.) 
  

LETICIA MONTOYA, en nombre y 

      

   FOUNDATION MANAGEMENT CO. INC. ----(fdo.) JULISA JARAM 

(fdo.) MIRZELLA TUÑÓN ----- (£do.) 

  

    DR. BENIGNO VERGARA 

Público Octavo del Circuito de Panamá. 

ERARAARARA RA RARA RA AAA RRA RRA RARA RRA AAA RARA RARA AA AA 

* PROTOCOLIZACIÓN: -------ACTA FUNDACIONAL DE LA FUNDA! 

PRIVADO DENOMINADA FUNDACIÓN NUEVO AMANECER GLOBAL ----    
Las suscritas, LETICIA MONTOYA, mujer, mayor de 

  

  

  

soltera, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad Pe     
    

dos- setenta y ocho- ochocientos cuarenta y seis (2-78- 
  

    
   

PÉREZ, mujer, mayor de edad, oficinista, soltera, vecina de 

con cédula de identidad personal número dos-ciento si 

cincuenta y nueve (2-107-859), en nombre y representación    
MANAGEMENT CO. INC., sociedad panameña debidamente inscrita    
de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público a 'Fich 

  

  

tres ocho siete cero (303870), 
  

Rollo cuatro seis cinc 

(46505), Imagen cero uno cero seis (0106), el 30 de junio de    
calidad de fundadora conforme a las disposiciones de la Ley N 

12 de junio de 1995 de la República de Panamá, por este medi    
una Fundación de' Interés Privado como persona jurídica, bajo ?                 
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anamá, en los siguientes términos: === TIT TT mo 

RE. El nombre de la Fundación es FUNDACIÓN NUEVO AMANECER 

dONIO FUNDACIONAL. El patrimonio inicial de la Fundación es 

LARES (us $10.000.00), moneda de curso legal de los Estados 

érica. Podrán incorporarse al Patrimonio Fundacional 

sumas de dinero u otros bienes por parte del Fundador, del 

undación o de terceros. La transferencia de bienes al 

dacional puede realizarse por documento público o privado. 

o Fundacional queda afectado exclusivamente a los fines 

en la presente Acta Fundacional y, por lo tanto, el Consejo 

n no podrá disponer de dicho patrimonio de forma distinta o 

lo establecido en la presente Acta Fundacional o en el 

La Fundación será irrevocable para su 

CONSEJO DE FUNDACIÓN. a) El Consejo de Fundación es el órgano 

la Fundación.----- b) El Consejo de Fundación podrá estar 

r personas naturales y/o Jurídicas.--- C) El ejercicio del 

Consejo de la Fundación no está limitado a un período fijo de 

los Consejeros permanecerán en sus cargos hasta que sean 

dos por el voto de los restantes miembros del Consejo, o por el 

si lo hubiere.-- d) Los miembros del Consejo de Fundación y 

atarios son nombrados inicialmente por el Fundador. La elección 

plazo de un miembro del Consejo o de un dignatario por renuncia, 

dad o muerte, sea titular o suplente, requerirá la mayoría simple 

Votos de los miembros restantes del Consejo. Si no existiera 

lembro más del Consejo, o los miembros restantes estuvieran 

tados, el derecho: de designación de nuevos miembros del Consejo    

     

  

ESponderá al Protector, si lo hubiere. A falta absoluta de este 

le corresponderá al la los)  Beneficiario(s) Principales 

        

  
  

     

Etonso E Freire Zapata 
¿Quito - Ecuador 

  

    

  

  | .    
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. 

   extranjero. --=--- En ejercicio de las facultades adm 

Consejo de Fundación podrá invertir en títulos valores 

  

   
bancarias, recibir y otorgar préstamos, recibir y efectua    

      
    

  

    
    
    

la contabilidad, custodiar bienes, establecer y contra 

    

   
subsidiarias, contratar agentes, requerir servicios de 

  

asesoría y, sin limitarse a la generalidad de lo anterior,    
aquellos actos necesarios para la administración de la“ 

atención a lo preceptuado en la presente Acta Fundac 

Reglamento. —-=-=--=- E) El Consejo de Fundación podrá delega 

  

varios de sus miembros O en una tercera persona sus poder 

el Reglamento, lo mismo que la administración y represent 
  

Fundación para actos específicos o generales, fijando,' al 

derecho a firmar y comprometer a la Fundación.----- 

por el Consejo.----- h) Si el Consejo de Fundación está Cc 
  

    varias personas, sean éstas naturales o jurídicas, sus acué 

válidos si todos los Consejeros están presentes, ya sea per 

acuerdos del Consejo se tomarán con el voto de la mayoría. sim 

miembros presentes y constarán en actas que serán firmadas por 

de los miembros del Consejo de Fundación.------ i) Los acue) 

Consejo de Fundación podrán tomarse también por medio de circul 

miembros del Consejo.----3) Si el Consejo de e Fundación       
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e serán firmadas por el Presidente o Secretario de dicha 

+ídica, como único miembro del Consejo de Fundación.----- k) El 

de la Fundación actuando individualmente, tendrá todos los 

iiente, podrá representar y comprometer a la Fundación sin 

uma. -=-=-=-=-- 1) El Consejo de Fundación estará constituido por: 

URICIO IRAGORRI PONCE,. Consejero; MARLENE LEONOR PARRA LEÓN, 

po ¿|y DIEGO IRAGORRI ANDRADE, Consejero / Presidente; el primero 

caión en calle Coruña 2467 y Manuel Barreto, Quito, Ecuador; la 

d n dirección en calle Mariana de Jesús lote 1 y Av. Ilaló, San 

Bduador y el Presidente con dirección en Calle Padre Carlos 102- 

del Este, Cumbayá, Ecuador. 

porsco, El domicilio de la Fundación es el Edificio Mossfon, 

Hiso, Calle 54 Este, Ciudad de Panamá, República de Panamá. Por 

od ¡del Consejo de Fundación o del Presidente, el domicilio de la 

lón se podrá trasladar en cualquier momento a otro lugar en Panamá 

extranjero. Todas las relaciones Jurídicas derivadas de la 

tuftión y existencia de la Fundación estarán sujetas al derecho 

e ¡en su lugar de domicilio. La Fundación tendrá su foro jurídico 

ente ante los tribunales pertinentes del lugar de su domicilio. En 

€ traslado del domicilio a otro lugar, la Fundación continuará 

da a las disposiciones de la Ley de Fundaciones de Interés Privado 

República de Panamá, en la medida que en el nuevo domicilio no 

an disposiciones obligatorias contrarias que hagan necesaria una 

AGENTE RESIDENTE. El Agente Residente de la Fundación es la 

E Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W.T.C., Panamá, República 

Alo 
una persona jurídica, sus decisiones podrán hacerse cnPEdio 

        
          

    
so Erelre! apata 

to - Ecuador 

    

La
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FAX: (507) 263-9218 y (507) 263-7327; TELEFONOS: 

      

  

   SEXTO: - FINES. El fin de la Fundación consiste en sufrag; 

educación, crianza, preparación y asistencia, así como é 

general u otros fines similares de uno o varios miembro 

   familias determinadas en el Reglamento. Además de mi 
  

varias familias, la Fundación podrá beneficiar a Otras pe 

o jurídicas o instituciones de cualquier naturalez 

   
previsiones necesarias para la ordenada sucesión de su p    
lograr sus fines, la Fundación deberá preservar, administ 

apropiadamente su patrimonio. La Fundación no podrá pers    
lucro; sin embargo, podrá llevar a cabo actividades mercant 

  

   

no habitual oO ejercer los derechos ¡provenientes de 

  

  

  

  

representativos del capital de sociedades mercantiles qu 

     
        

esas actividades sea dedicado exclusivamente a 
  

Y Fundación. También podrá dedicarse a cualquier otra activ, 
| 

: 

/ 

  

permitida a este tipo de entidades según el Consejo de 

  

   

determine. 

SÉPTIMO: BENEFICIARIOS. (A) El Funéador, al momento de        

    

   

    

Fundación, o el Consejo de Fundación, el Presidente o el CON 

Fundación, posteriormente, podrán crear un documento privado 

"Reglamento", en el cual se designarán y se determinará todo lo 

a los Beneficiarios. El Consejo de Fundación o el Presidente 4 

el Patrimonio Fundacional, total oO parcialmente, a 

Beneficiarios, O a varios de ellos, de acuerdo a lo establecióUk     
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E     
      

rios no son dueños, ni acreedores de la Fundación, de modo %s% 
Dr. A lonaaErelre Zapate 

z . , Juito Ecuador 
hacer valer ante ésta más derechos que aquellos conferidos 2 St 

Fundacional, el Reglamento y/o los acuerdos del Consejo de 

las decisiones del Presidente. === TIT 

CENDAS AL ACTA FUNDACIONAL. El Consejo de Fundación o el 

están autorizados para modificar la presente Acta Fundacional 

consecuencia, alterar, remover o declarar inaplicables una o 

ciones de la presente Acta Fundacional, cambiar o eliminar a 

cualquiera de los Beneficiarios, nombrar o agregar nuevos 

los, aumentar, disminuir o de cualquier otra forma modificar 

los de todos o cualquiera de los Beneficiarios, añadir nuevos 

Patrimonio Fundacional y reformar en cualquiera otra forma el 

aácional, con sujeción al refrendo del Protector, si lo hubiere. 

URACIÓN. La Fundación es de duración ilimitada y sólo podrá ser 

mediante decisión del Presidente oO acuerdo del Consejo de 

con sujeción al refrendo del Protector, si lo hubiere, sin 

de lo establecido en el Término Decimoquinto de la presente 

Fundacional. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS. El Presidente o el Consejo de   
n podrán distribuir el capital o intereses de esta Fundación de 

con lo establecido en el Reglamento de la Fundación, el cual Do, a 

  

t modificado en cualquier momento por el Presidente o el Consejo 

IMO : CUENTA ANUAL. El Presiente o el Consejo de Fundación deberán 

¿lenta de su gestión con la periodicidad que requieran el 

0, si lo hubiere, y el(los) Beneficiario(s).----- si la cuenta        tada no se objetare dentro del término de noventa (90) días 
  

  

  

     Consejo de Fundación «quedarán exonerados de 

  

Miembros del 

    

      

M
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4 ext ( 5 

  

Apr 

      
    
      

  

responsabilidad por su gestión, pero tal aprobación no 1 

a los Beneficiarios O terceros que tengan interés en la 

daños causados por culpa grave 

  

o dolo en la admin 
  

Fundación. 

   DUODÉCIMO: REMOCIÓN DEL CONSEJO DE FUNDACIÓN. El Consé 
, . E 

podrá ser removido por el Protector, si lo hubiere. Igua! 

Protector designar o adicionar nuevos miembros al Consej 

sin perjuicio de lo establecido en el Término Tercero de Í' 

Fundacional. 

   DÉCIMOTERCERO: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DE 

DOS 
ca 
   

ajusten a los fines de la Fundación, y que no sean contrarids 

) la moral, las buenas costumbres y el orden público.     

       
los Beneficiarios de la Fundación o al Protector, si lo hubig 

situación patrimonial de la misma, según lo  establezc 

hubiere. ----- 

a la Fundación de acuerdo a la Ley 25 de 12 de junio de' 199 

disposiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables.-”: 

: DECIMOCUARTO: PROTECTOR - ASESOR PROFESIONAL - AUDITORES. El - 

al momento de crear la Fundación, el Presidente o el Co       
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO. DE: PANAMA: : . . . 85 

eriormente, podrán nombrar en el Reglamento algún órgano us cra 

o 5S9. Zapata 
constituido por personas naturales o Jurídicas, que Y 

arse Protector, Asesor Profesional, Auditor u otro nombre 

z cumplimiento de los fines de la Fundación por parte del 

el Consejo de Fundación y por los derechos e intereses de 

po ==-- b) Exigir rendición de cuentas al Presidente o al 

p=n-- c) Modificar los fines u objetivos de la 

liando éstos resultasen de imposible o gravosa realización; --- 

'Inpevos dignatarios y miembros del Consejo de Fundación, en 

los existentes en casos de ausencia temporal o definitiva, y 

reducir el número de dignatarios y de los miembros del Consejo 

e. e) Refrendar los actos adoptados por el 

o el Consejo de Fundación de acuerdo al Acta Fundacional o el 

po + f) Custodiar los bienes de la Fundación y velar porque 

sean aplicados: a los objetivos y fines enunciados en el Acta 

li: y, ----- g) Excluir a Beneficiarios de la Fundación y 

otros, conforme a lo que se disponga en el Acta Fundacional o 

  

JINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. (A) El Presidente y el Consejo de 

lÓn están facultados para disolver la Fundación y para nombrar uno ¡| ' o : 

iquidadores si lo considera necesario, con sujeción al refrendo 

Otector, si lo hubiere. Si no existieran miembros del Consejo de 

« 0 estuvieren incapacitados, la Fundación podrá ser disuelta ll...- 0 

  

1 Protector, si lo hubiere. A falta absoluta de este último, le 

al Agente Residente de la Fundación co al (los) 

  

(s) Principal(es) reflejado(s) en el Reglamento.--- (B) En 
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En caso de que no hubiese Beneficiarios, 

Fundación deberá resolver el destino final de los biene 

La resolución que emita el Presidente o el Consejo qe 

disolver la misma deberá ser debidamente inscrita en el 

de la República de Panamá.------- La Fundación se podrá 

a solicitud de parte interesada, por las siguientes cau; 

el cumplimiento de los fines para los cuales fue con:     
  

insolvencia, cesación de pagos o haberse declarado ju 

bienes de la Fundación. "== 

DECIMOSEXTO: EL REGLAMENTO. El Fundador, el Presidente o 

Fundación, está(n) facultados para emitir y modificar el Re 

Fundación, con sujeción al refrendo del Protector, si lo 

mismo contendrá :-----=-- 1. Los bienes que constituyen e 

Fundacional .----- 2. Las facultades de los dignatarios y 

de Fundación, conforme a lo establecido en el Término Decimo 

JN presente Acta Fundacional. ------ 3. La forma en que se admin? 

Patrimonio Fundacional. --=--- 4.Los Beneficiarios de la Fundac 

5. Los beneficios que corresponderán a los Beneficiarios. 

reglas sobre distribución de los beneficios de la Fundación. 

sustituidos, excluidos o  adicionados.--=----- 9. Las regl 

  

remuneraciones .---=-- 10. El nombramiento del Protector o cual        

        

   

  

órganos de fiscalización, así como sus facultades, confor 

---11. La forma de liquidación del Patrimonio Fundacional en 

contravengan la ley       
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Las citaciones para las reuniones del onscila E 

br. AJÍ pork 

e harán mediante entrega personal, por medios electrónicos 

CITACIONES. 

  

    

   
    

   

   

     

    

   

    

   

    

     

     

   

   

   

    

   

o a través de publicación en un diario de circulación 

la República de Panamá. TT 

_ CAMBIO DE JURISDICCIÓN. Cuando el Presidente, el Consejo de 

el Protector, si lo hubiere, lo consideren necesario, podrán 

ra y absoluta discreción, transferir la Fundación a la 

de (Otro. país. 

ÑO: SELLO. La Fundación podrá, si el Presidente o el Consejo de 
p 

lo consideran conveniente, adoptar su propio sello fundacional. 

Le documento ha sido firmado por el Fundador en la Ciudad de 

los diez (10) días del mes de julio del -año dos mil ocho 

ANCIS PÉREZ, en nombre y representación de FOUNDATION MANAGEMENT 

, Fundador . --=-=-=- (fdo.) LETICIA MONTOYA, en nombre y 

ación de FOUNDATION MANAGEMENT CO. INC., Fundador.  ------- 

do por el Agente Registrado: (fdo.) Lic. Edison E. Teano, por: 

  

Fla con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

República de Panamá, el día diez (10) de julio del año 

  

Notario Público Getavo      
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torgó ante el DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mí cargo, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DEL PODER ESPECIAL que otorga 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO NUEVO AMANECER GLOBAL a favor de 

ZOILA ISABEL ACOSTA TAFUR, el cual revisado su matriz no se encuentra razón 

alguna de REVOCADO, consecuentemente esta en VIGENCIA Solicitado por AB. 

HERNAN BRAVO Con C.C No. 171371907-6 Debidamente sellada y firmada en 

Quito a ocho de abril del dos mil catorce 

DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO


